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Decreto 1771 de 2015
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1771 DE 2015
 

(Septiembre 07)
 

“Por el cual se levantan algunas restricciones legales existentes para incluir a las personas afectadas por la situación en la frontera Colombo-
Venezolana en los registros de datos de programas sociales y se establecen criterios que permitan focalizar y priorizar el gasto público social en

esa población.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 215 de la Constitución Política, en
concordancia con la Ley 137 de 1994, en desarrollo del Decreto número 1770 de 7 de septiembre de 2015, y

 
CONSIDERANDO:

 
Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, el Presidente de la República con la firma de todos los ministros, en
caso de que sobrevengan hechos distintos a los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que perturben o amenacen
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá declarar
el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Que según la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Presidente, con la firma
de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus
efectos. 
 
Que  estos  decretos  deberán  referirse  a  materias  que  tengan  relación  directa  y  específica  con  el  estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y
Ecológica, y podrán, en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. 
 
Que mediante Decreto número 1770 de 2015 fue declarado el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica con ocasión de la situación
que se viene presentado en la frontera colombo-venezolana, con el fin de conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos. 
 
Que en dicho decreto se señaló expresamente que para mitigar las consecuencias derivadas de la deportación, repatriación, expulsión y retorno
de personas a Colombia desde Venezuela “resulta necesario levantar ciertas restricciones legales relacionadas con la identificación, selección y
registro de personas en programas asistenciales y sociales ofrecidos por el Estado, así como establecer criterios adecuados a su condición que
permitan focalizar y priorizar el gasto público social en favor de ellas”. 
 
Que la población objeto de deportación, repatriación, expulsión o retorno a Colombia desde Venezuela, en su gran mayoría son personas en
situación de pobreza y vulnerabilidad, que presentan graves carencias en materia de ingresos, salud y educación. 
 
Que el programa Más Familias en Acción, regulado por la Ley 1532 de 2012, constituye una herramienta efectiva para la superación de la
pobreza  y  la  formación  de  capital  humano  de  las  familias  beneficiarias,  mediante  la  entrega  de  una  transferencia  monetaria  directa
condicionada, que complementa los ingresos del hogar, estimulando el acceso a la oferta de salud y educación de los menores de 18 años. 
 
Que el parágrafo 3° del artículo 10 ibídem establece que “no se podrán hacer afiliaciones al programa de familias en acción durante 90 días,
previos a una contienda electoral de cualquier circunscripción”, razón por la cual, en la actualidad no es posible hacer afiliaciones al programa
Más Familias en Acción, debido a las elecciones de autoridades locales (gobernadores, alcaldes, diputados, concejales, ediles y miembros de
Juntas Administradoras Locales), prevista para el próximo 25 de octubre de 2015. 
 
Que por lo anterior se hace necesario levantar esta prohibición en los municipios en los que se declaró la Emergencia Económica, Social y
Ecológica, con el propósito de proceder a la inscripción al programa de Más Familias en Acción, a aquellas familias que cumplan con los
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requisitos para ser beneficiarias del mismo y cuyos integrantes hayan sido deportados, repatriados, expulsados o hayan retornado a Colombia
desde Venezuela a raíz de la crisis que busca superarse con la declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
Que el artículo 94 de la Ley 715 de 2001, modificado por el artículo 24 de la Ley 1176 de 2007, dispone que el Conpes Social definirá cada tres
años los criterios e instrumentos para la determinación, identificación y selección de beneficiarios, así como los criterios para la focalización de
los servicios sociales y la aplicación del gasto social. 
 
Que  mediante  el  documento  Conpes  número  117  de  2008  se  dispuso  la  actualización  de  los  criterios  para  la  determinación,  identificación  y
selección  de  los  beneficiarios  de  programas  sociales,  que  contempla  particularmente  el  diseño  e  implementación  de  la  tercera  versión  del
sistema de identificación para potenciales beneficiarios sociales de los programas sociales – Sisbén III y en una de sus recomendaciones señaló
expresamente “Mantener el instrumento Sisbén como sistema para la identificación de potenciales beneficiarios de los programas sociales”. 
 
Que dada la coyuntura en la que se encuentran las personas deportadas, expulsadas y repatriadas o que han retornado de Venezuela no es
posible focalizar el gasto social para adelantar este acompañamiento con base en el Sisbén III, toda vez que dichas personas, al haber sido
residentes en dicho Estado, no han sido registrados en este instrumento el  cual,  adicionalmente, por la configuración técnica contenida en la
ficha de clasificación socioeconómica elaborada por el Departamento Nacional de Planeación, incluye variables de la vivienda que no se pueden
detectar respecto a esta población que se encuentra en lugares especiales de alojamiento. 
 
Que en este sentido se hace necesario focalizar el gasto social para atender a los colombianos deportados, expulsados, repatriados o que han
retornado de Venezuela, en consideración a su situación de vulnerabilidad y pobreza extrema. 
 
Por lo anteriormente expuesto, 
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1°.Inscripciones en periodo electoral a Más Familias en Acción. Autorízase la inscripción de los hogares cuyos miembros hayan sido
deportados, repatriados, expulsados o que han retornado a Colombia desde Venezuela como consecuencia de los hechos que dieron lugar a la
declaratoria del  Estado de Emergencia Económica, Social  y Ecológica y que se encuentren incluidos en los registros elaborados por las
autoridades competentes,  al  programa Más Familias en Acción durante los noventa (90) días previos a realización de las elecciones de
autoridades locales en los municipios en los que se decretó dicha emergencia, siempre y cuando estén en situación de pobreza y vulnerabilidad,
según criterios establecidos por el DPS, y se integren con menores de 18 años de edad. 
 
ARTÍCULO  2°. Adiciónase el siguiente parágrafo transitorio al artículo 94 de la Ley 715 de 2001, modificado por el artículo 24 de la Ley 1176 de
2007: 
 
“Parágrafo transitorio. Los colombianos que fueron deportados, expulsados, repatriados y retornados de Venezuela como consecuencia de los
hechos que dieron lugar a la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, incluidos en los registros elaborados por las
autoridades competentes y que se encuentren en situación de vulnerabilidad, serán focalizados como población en pobreza extrema y en
consecuencia el gasto social se priorizará a la atención a esta población, a través de un modelo de acompañamiento temporal y particular que
les permita acceder a la oferta de servicios pública y privada”.
 
ARTÍCULO 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

 
Dado en Bogotá, D. C., a los 7 días del mes de septiembre de 2015.

 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

 
EL MINISTRO DEL INTERIOR,

 
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

 
EL MINISTRO DEL INTERIOR, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DE LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES,

 
JUAN FERNANDO CRISTO BUSTOS.

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARÍA.

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO,

 
YESID REYES ALVARADO.

 
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,

http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4452#0
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=28306#0
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4452#94
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=28306#24


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1771 de 2015 3 EVA - Gestor Normativo

 
LUIS CARLOS VILLEGAS ECHEVERRI.

 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,

 
AURELIO IRAGORRI VALENCIA.

 
EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL,

 
ALEJANDRO GAVIRIA URIBE.

 
EL MINISTRO DE TRABAJO,

 
LUIS EDUARDO GARZÓN.

 
EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÍA,

 
TOMÁS GONZÁLEZ ESTRADA.

 
LA MINISTRA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,

 
CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN.

 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,

 
GINA PARODY D’ECHEONA.

 
EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE,

 
GABRIEL VALLEJO LÓPEZ.

 
EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO,

 
LUIS FELIPE HENAO CARDONA.

 
EL MINISTRO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES,

 
DAVID LUNA SÁNCHEZ.

 
LA MINISTRA DE TRANSPORTE,

 
NATALIA ABELLO VIVES.

 
LA MINISTRA DE CULTURA,

 
MARIANA GARCÉS CÓRDOBA.

 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL,

 
TATIANA OROZCO DE LA CRUZ.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 49628. 07 de septiembre de 2015.
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